
©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban- los números del Boletín que correspondan ni 
distrito, dispondrán que-se fijo un ejemplar en el 
Kitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del numero siguiente. 

... Los Secretarios.cuidaran de conservar los l íolc-
tin$$ coleccionados ordéname n te para su ene nade r -
nacion que deberá verificarse' cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

, L a s suscriciónes se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos,' 
P legaria /14 , (Puesto de los Huevós ; ) -' ; ¡ ! . 

PRHCÍOS; ::Por 3 meses 30 r s . = 6 id. 50 y 90 al año , pagados al so-: 
licitar,la^suscrición. • . . ' •, 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las-disposiciones de las Autoridades, egcopt». 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n -
sértarán" bflciálraente.v; asimismo .cualquier anuncio -
concerniente a l servicio nacional, que dimane da 
las mismas; pero los de interés:particular-pagarán, 
un real, adelantado,.por cada linea do inserción. • 

PARTE OFICIAL 
'Preiideuia del Goaicjo di Dinulroi.: 

S. M . el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin «novedad 'en • su' importante 
salud. 

I: . . (Uatets del día 28 de Agoslo.) ., 
MINISTERIO DE LA (iOBEKNACION. 

^ r i r c u l n r . • 
En vista 'deiJas'-.razones:expuestas" 

por el Gobernador.civil de Córdoba, á 
nombre de aquella Comisión provin-

. cial . \y. tle las. reclamáciones que se 
han elevadoia este Ministerio sobre la 
interpretacion'dada á la circular, de £¿8 
de.Mayo últ imo, aclaratoria dej Real 
decreto de 30 de Abr i l de este año. el 
Gobierno de S.. M , cree.conveniente 
acudir al remedio dq, los perjuicios 
causados en aquella y otras, provin
cias por ün exceso de celo, excusable 
y hasta loable, tratándose de corpora 
cienes ,que; tantos servicios, vienen 
prestando á,la Nación. 

E l «i*.. 13 de-te citada circuíar ha 
sido interpretado generalmente.en el 
sentido do no admitir la presentación 
de otros documentos justificativos de 
las exenciones que alegaban los mo
zos comprendidos en anteriores reser
vas, que aquellos que. ya constaban 
en sus respectivos expedientes. Mas. 
como son repetidos los casos en-que 
estos expedientes no existen, ó exis
ten incompletos, bien por negligencia 
de las corporaciones municipales y 
provinciales anteriores que los han 
perdido, bien por. no haber exigido 
las mismas á los mozos documento al
guno justificíitiro de las excepciones 
que alegaban; siguiendo el vicioso y 
nbusivb sistema de considerarles li-r 
lires por notoriedad, resulta . que por 
falta de prueba documental son hoy 
declarados soldados mozos que tienen 
su certificado de libertad y que gozan 
de verdadera excepción legal, que
dando sumidas en la indigencia, no 

sólo las madres yiudas.'y pobres, sino 
también,las mujeres y. Ios.hijos.de' los 
que contrajeron ; matrimonio < después 
de.haberqbtehidp su exencion.::Adéí' 
más,*la;equivocHda 'creencia -de que 
no.'deben las,Comisiones,. proyiriuiáles 
admitir otra, justificación qué lá que 
resulte hecha.ya en los antiguos ex
pedientes, .hace, .que por falta de anir 
pliacipn de:prueba;^e declaren', libres 
iñozos;qiiehnq presentadp.dpcumentos 
de cuya autenticidad :.liay. fundados 
motivos liara: dudar, j résul tando^asi 

.exceptii'á'dos. muchos .que con:eviden-
-cia se sabe vque nofilienen-excepción , 
alguna.. ... . , . • 

•.- Por .' todas ,. estas consideraciones. 
S. M . el l iey (Q. D . G.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:; / ; 

-Articulo 1 * -Los mozos compren
didos éh la revisión decretada en 30 
de A b r i l de 1875, ó,sus familias, po
dran presentar a,las .Comisiones,.pro
vinciales ¿ntes del 30 de Setiembre 
próximo todos" los documentos que 
crean conducentes ¿ probar la exis
tencia de la excepción que alegaron 
el dia seQalado para el llilmamiento y 
declaración de soldados.en los corres
pondientes reemplazos. 

A r t . 2." •, Las Comisiones, en vista 
dé estos dqcumeiitós y de cuantos an
tecedentes crean, oportuno conshltar, 
fallnriin en el término;de 15 días sobre 
la validez de las excepciones alegadas 
por los mozos, en tiempo oportuno ante 
sus respectivos Ayuntamientos, l i m i 
tándose á declarar .si la excepción que 
sirvió de fundamento a l fallo anterior 
era ó no legít ima y verdadera el dia 
en que fuese alegada., 

^Art. 3 . ° Quedan , con esta aclara
ción hech^ al art. 13 de la'circulnr de 
28 de tíayo ú l t imo , en su fuerza y 
vigor todas las disposiciones dictadas 
anteriormente sobre la revisión dejas 
excepciones. . ; : ; . 

A r t . 4." Los mozos que hubieran 
sido declarados soldados á virtud de 
la equivocada, interpretación dada ál 
artículo 13, y que boy resultan libres 
por acuerdo de la Comisión provincial 
respectiva, hubieudo justificado debi -

dainente su excepcion-.'serán.dados de-
baja en el ejército, proyej'óndolos .del 
documento oportuno .para, acreditar 
su libertad. ¡ ,. 

l íe Real órden lo digo á V . S. para 
sii conocimiento y. efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 27.de Agosto de 1875. 
t—Romero y. Robledo.—Sr;:Goberna-
dor de la provincia de... . 

' (Uiecla del día 29 de Agosto ) : 
. ' Heal orden. 

v Cón él-fin de regularizar y reducir 
á la prácti-ca el cumplimiento de-las 
disposiciones .contenidas en.iel r:Real 
decreto de 29;de Junio últ imo Jsobre 
embargo de bienes á los carlistas, y 
muy especialmente lo preceptuado en 
los artículos 6 o del citado decreto, 12 
dé la instrucción.dé 14.de Julio úl t i 
mo y prevención 3 * de la-Real órden 
de 6 del actual, al propio tiempo que 
para proceder con la brevedad posible 
á cumplimentar lo que se establece en 
el art. 5. ' de la primera de aquellas 
Reales: disposiciones, y teniendo ade
más én cuenta que así para la. ejecu
ción de ló .quei.en dicho articulo se' 
previene como para obtener los resulr. 
tados de los embargos, 'és indispensa
ble demostrar en ' la- recaudación de 
las rentas la misma actividad qué se 
ha empleado en la aplicación del Real 
decreto dictado contra el- partido que 
fomenta y hace la guerra á las ins t i 
tuciones y á los múltiples intereses 
del.pní.-i, S. M . el Rey (Q-. D. 'G.) ha 

tenido á bien.disponer:-
1." Que'los Ádmiriistriulores de 

bienes embargados réclmnen por con^ 
ducto de V . S. á los Jefes económicos 
de las respectivas provincias la l i q u i 
dación'fin'al de cuentas en su gestión 
ndniínistrativa respecto de dichos bie-
nés; ó sea desde 18 de Julio de 1874 
en qué sé publicó el decreto, hasta 30 
de J'unió-del corriente año. • ' 

i 2.9 Que la liquidación .se practi ' 
que y remita á este Ministerio inde
fectiblemente en el preciso término 
dé 15 dias, acompañando los respec
tivos resguardos de las ;sticiirsalés del 

Banco de Espaiia, y poniendo á dis
posición de esta Subsecretar ía los 
fondos que resulten -por saldo, según 
lo 'queje previene en el art, 8.? del 
mencionado Real decreto de 29 de 
Jumo. Altimo. - • • ., l 
' De Real orden, comunicada por el 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, ID digo á V . S. para sú.:conoci;-
mientoy efectos oportunos. Dios guar
de á V, S. muchos afios. Madrid 26 de 
Agosto de - 1875.-7-EI Subsecretario, 
Francisco Barca.—Sr, Gobernador de : 
la provincia de . . i . . .' -',.' i -

Gobierno-de provincia. 

SECCION- DE FOMENTO-

Circular.—Num. 34.' 

Apesar de las repetidas circulares . 
expedidas por esté Gobierno en recla
mación de los;datos estadísticos refe
rentes al número' dé alojamiéntos y 
bagajes suministrados al ejército por 
los Ayuntamientos de ' és ta proviticiá 
en los años de 1867 , 1868, 1869.y 
1870, y especialmente de las insertas, 
en los BOLETINES OFICUIES de 9 de Agos
to, 20 de Setiembre, 16 de Octubre y. 
30 de Dicieinbre.de 1872, todavía no 
lian llenado dicho servicio en todo ó 
en parte los Alcaldes de loa. pueblos 
que á continuación se expresan. En 
su v i r tud , y no siendo posible demo
rar por más tiempo la remisión de los 
estados generóles & la Superioridad,' 
les 'prevengo que, en el término i m -
provpgable de 10 dias, ú contar' desde 
la fecha, rae remitan los estados com
prensivos dé dichos datos con arreglo 
á los modelos que se publicaron én él 
BOIETIN OFICUL de dicho dia 9 de Agos
to do 1872, y con sujeción á las pre
venciones que ai efecto se hicieron en 
las mencionadas circulares; teniendo 

-entendido que, trascurrido el término 
que dejo señalado, se procederá contra 
los morosos hasta hacer efectivas lits 
multas con que se les conminó por la 
de 30 de Diciembre. 

León 31 de Agosto de 1875-—El 
Gobernador, [Francisco de Echdrime. 
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Pueblos y estados qu<¡ tienen qne remitir, i 

Partido de Murías. 
Murías, los de alojamientos y bagajes 

de 1867, 1868 y 1869. 
Santa María de Ordas, i d . i d . i d . 

Partido de Pon/errada. 
Cajtropodame, los de 1867, 1868 7 

1869. 
Columbrianos, i d . id. i d . 
Congosto, i d . i d . i d . 
Kncinedo, i d . i d . i d . 
Folgoso, id . i d . i d . 
Fresnedo, i d . i d . i d . 
Ponferrada, i d . i d . i d . 
Priaranza, i d . i d . i d . 
Puente Domingo Florez, i d . i d . i d . 
San Esteban de Valdueza, i d . i d . i d . 

Partido de León, 
Armunia , los de 1867, 1868 y 1869. 
Cimanes del Tejar, i d . i d . i d . 
Cuadros, i d . i d . i d . 
Mansilla Mayor, i d . i d . i d . 
Onzonilla, i d . i d . i d . 
Hioseco de Tapia, i d . i d . i d . 
San Andrés del Eabanedo, i d . i d . i d . 
Sariegos, i d . i d . i d . 
Valdefresno, i d . i d . i d . 
Vega de Infanrones, i d . i d . i d . 
Vegas del Condado, i d . i d . i d . 
Villafaiie, i d . i d . i d . 
Villaquilambre, i d . i d . i d . 

Partido de Salwgim. 
Bereianos del Camino, los do 1867, 

1868 y 1869. . 
F.l Burgo, i d . i d . i d . 
Calzada, i d . i d . i d . 
Castromudarra, i d . id . i d . 
Cea, i d . i d . i d . 
Gordaliza del Pino, i d . i d . i d . 
Joarilla, i d . i d . i d . 
Sahagun, id . i d . i d . 
Vega de Almanza, i d . i d . i d . 
Vi l lamol , i d . id. id . 
Villamoratiel, i d . i d . i d . 
Villaseldn, i d . i d . id . 
Villeza, i d . i d . i d , 
Santa Cristina, los de 1870. 

Partido de Valencia de J}..Juan. 
Campo de Villavidél, los de 1867, 

1868 y 1869. 
Cordoncillo, i d . i d . i d . 
Matadeon, i d . i d . i d . 
Santas Martas, i d . i d . i d . 
Toral de los Guzmanes, i d . i d . i d . 
Villafer, i d . i d . i d . 
Villamandos, i d . i d . i d , 
Villaraafian, i d . i d . i d . 
Villanuevade las Manzanas, i d . i d . id . 
Villaquejida. i d . i d . i d . 
Villacé, 1807, 1868, 1869 y 1870. 

Partido de Jliafío. 

Oseja de Sajambrc, los de 1867, 1868 
y 1869. 

Prioro, i d . i d . id . 
Reyero, i d . i d . i d . 

Partido de La Vecüla. 
Bofmr, los de 1867, 1868 y 1869. 
Cármenes , i d . i d . id . 
La Krciua, i d . id . id. 
Pola de GorJon, i d . i d . i d . 
La Robla, i d . i d . i d . 
Valdelugueros, i d . i d . i d . 

La Vecillo, i d . i d . i d . 
Vegaeervera, i d . i d . i d . 
Vegaquemada. i d . i d . i d . 

Partido de Villaf ranea. -
Camponaraya, los de 1867, 1868 y 

1869. 
Comilón, i d . i d . u l . 
Fabero, i d . i d . i d . 
Paradaseca, i d . i d . i d . 
Peranzanes, i d . i d . i d . 
Pórtela , id . id i d . 

Partido de La Eaiteta. 
Castrillo de laValduerna, los de 1867, 

1868 y 1869. 
Cebrenes del Rio, i d . i d . i d , 
Destriana, id . i d . i d . 
Palacios de la Valduerna, id . i d . i d . 
Pobladara de PelayoGarcia.id. i d . i d . 
Pozuelo del Páramo, i d . i d . i d . 
Quintana del Marco, i d . i d . i d . 
Quintana y Congosto, i d . i d . i d . 
Regueras de Arriba, i d . i d , i d . 
S. Cristóbal dé la Polantera.id. i d . i d . 
S. Esteban de Nogales, i d . i d . i d . 
S. Pedro Bereianos, i d . i d . i d . 
Sta. María de la Isla, i d . i d . i d . 
Villamontán, i d . id . i d . 
Villanueva de Jamúz , i d . i d . i d . 
Villazala, i d . i d . i d . 

Partido de Astorga. 
Astorga, los de 1867, 1868 y 1869. 
Benavides, id . i d . i d . 
Carrizo, i d . i d . i d . 
Castrillo de los Polvazarcs, i d . id . i d . 
Hospital de Orvigo, i d . i d . i d . 
Magaz, i d . i d . i d . 
Otero de Escarpizo, i d . i d . i d . 
Priaranza de Somoza, i d . id . i d . 
Quintana del Castillo, i d . i d . i d . 
Rabanal del Camino, i d . i d . i d . 
Requejo y Coríis, i d . i d . i d . 
Turcia, i d . id . i d . 
Valderrey, i d . i d . i d . 

glo feo dis-

Diputacion provincia!. 

C 0 5 I 1 S I 0 N P E R M A N E N T E . 

Stmn it\ lia S ¡1 Julio de 1879. 

PRESIDENCIÁ DEL SBKon 110RÁ VARONA, 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia de los Sres. Aramburu, Alonso 
Vullejo y Fernandez Florez, leída que 
fué el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Agotado el crédito consignado para 
estancias de dementes, del presupues
to de 1874 á 75, se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Conta
dur ía , librar en suspenso la suma de 
166 pesetas 24 céntimos que faltan 
para cubrir dicha obligación, ¿ for
malizar en su (lia. 

Resultando de la cuenta rendida por 
el editor del BOLETÍN ONCIAI., D . José 
González Redondo, correspondiente a l 
segundo semestre del últinio año eco
nómico, que so le adeudan 178 pose-
tas 13 céntimos por Boletines extraor
dinarios publicados, y 233,32 percibi
das de ménos por el servicio del mes 
de Junio iiltimo, quedó acordado, con
forme propone la Contaduría, espedir 
el libramiento en suspenso por las i n 

dicadas sumas, con arreglo ligli 
puesto en el nrt . 34 de la ley d é C o n -
tabilidad provincial, y á formalizar 
en el presupuesto adicional, por^ j jh , 
inevitable el gasto. 

No habiendo podido obtener el A l 
calde de Borrenes, á pesar de las d i l i 
gencias practicadas, la presentación 
de las cuentas municipales da los ejer
cicios de 1871 á 72, 1872-73 y 1873-
74, quedó acordado, en vi r tud de lo 
dispuesto en las reglas 4." y 5,* de la 
circular de 1.'de Enero úl t imo, re
querir a l Juzgado de primera instan
cia de Ponferrada para que exija ¿ los 
cuentadantes responsables la multa de 
17 pesetas 50 céntimos con que se 
bailan conminados, y prevenir a i A l 
calde proceda á expedir contra los 
mismos comisión ejecutoria por la to
talidad del presupuesto de ingresos, 
nna ve'¿ que no han acreditado su i n 
versión con la presentación de las 
cuentas. 

Vista la queja producida por D. Ca" 
yetano Fernandez, Alcalde que fué 
del Ayuntamiento de Cabrones del 
Rio desde 1869 á 1873, y resultando 
por confesión del mismo interesado 
que aparecen alcances á su cargo sin 
que haya rendido las cuentas de 1872-
73 y 1873-74, quedó acordado deses
timar la suspensión que solicita del 
procedimiento incoado para hacer efec
tivo el descubierto, y ordenar a l A l 
cnlde que continúe ésto hasta obtener 
el ingreso en Depositaría de todos los 
alcances anteriores que resulten con 
tra el reclamante, sin perjuicio de 
apremiarle también por la totalidad 
de los presupuestos de ingresos de 
1872-73 y 1873-74, toda vez que no 
presenta las cuentas de inversión, do. 
hiendo instruir el Alcalde el oportuno 
expediente, que remitirá al Sr. Go 
bernador de la provincia, por lo que 
so refiere al producto de maderas ven 
didas por el interesado procedentes 
del soto común del pueblo. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por la Junta administrativa y vecinos 
de Benamariel contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villncé incluyendo 
entre los ingresos para cubrir el di 
ficit del preaiipuesto municipal cor
riente, los productos de la burea 
aguas del pueblo; considerando que 
siendo estas de la propiedad esclusiva 
del mismo, pertenece á la Junta su 
administración bajo la inspección del 
Ayuntamiento, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 85, 80 y 90 de 
la ley municipal, quedó resuelto re
vocar el acuerdo apelado, y en su con
secuencia que no deben comprenderse 
en el ]>i'Mii|H¡e.-to del municipio los 

productos 9e Ja '¡«arca y aguas de Be
namariel como p^uliares que son de 
este pueblo. 

No habiéndose presentado licitado-
res á la impresión del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para el presente afio 
económico, quedó acordado anunciarla 
de nuevo bajo el tipo de once m i l pe
setas por los once meses restantes del 
ejercicio de 1875-76, ó sea desde 1.° 
de Agosto próximo. 

Hallándose conformo con sus just i 
ficantes la cuenta de gastos del mate
r ia l de Secretaria respectiva a l mes 

jÍ .e;Juuio próximo pasado, se acordó 
aprobarla y que se proceda á la for-
malizacion de su importe. 

Presentado por el impresorD. Fran
cisco Mifion la cuenta de impresiones 
suministradas para el servicio del úl
timo reemplazo, quedó acordado satis
facer con cargo al capítulo de impre
vistos las 472 pesetas 75 céntimos á 
que asciende. 

Constituyendo parte de las cuentas 
municipales correspondientes al Ayun
tamiento de Palacios de la Valduerna 
los documentos librados por la Admi 
nistración económica respecto á las 
cantidades que procedentes de los in
tereses de inscripciones intrasferibles 
de dicho Ayuntamiento cobró D. Sau-
tiogo Luengo; quedó acordado hacer 
presente al Juzgado de la capital que 
puede desde luego sacar los testimo
nios que estime oportunos, sin que 
sea dable á la Comisión remitirle los 
originales que reclama. 

Teniendo en cuenta lo manifestado 
por el Gobierno de provincia respecto 
al estado poco satisfactorio en que se 
encuentra la administración del Ayun
tamiento de La Pola de Gordou, la 
falta de muchos documentos de su ar
chivo y de presentación de cuentas 
municipales; quedó resuelto, á virtud 
de lo establecido en el ort. 73 de la ley 
provincial, nombrar delegado de la 
Comisión al auxi l ia rdeSecre tar ía don 
Augusto Ayos Válgoma. á quien dará 
posesión de su cargo é intervendrá en 
la visita de inspección con el objeto 
de enterarse de los servicios, cuentas 
y archivo, el Vice-presidente de la 
Comisión Sr. Mora Varona. 

Examinadas las ordenanzas muni 
cipales del Ayuntamiento de Cabri-
Uunes, se acordó informar al Gobierna 
de provincia, á los efectos del art. 71 
de la ley orgánica , que procede la 
aprobación de las mismas, salvo lo 
dispuesto en el art. 58, sobre presta
ción personal, que se acomodará á lo 
prescrito en el 74 de la ley citada. 

En v i r tud de escitacion del Exce
lentísimo Sr. Birector general de Ca
ballería, comunicada por el Sr. Go
bernador do la provincia, se acordó 
autorizar la entrada en los Hospicios 
de León y Astorga, i un Oficial del 
Regimiento de la Reina, que se pre
sentará con el fin de explorar la vo
luntad do los acogidos que deseen 
alistarse para trompetas de dicha ar
ma, dándoles desde luego el permiso 
al efecto á los que lo soliciten, que 
serán baja definitiva en el estableci
miento una vez entregados al Oficial 
comisionado. 

Secretar ía—Negoc iado IJ.' 

E l día 9 de Setiembre tendrá lugar 
á las once de su mafiana en la Sala do 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública de los acuerdos 
de los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra los cuales so 



alzan los iuteresaJos que también se 
desigrmn. 

León 31 ¿e Agosto de 1875.—El 
Vice-presidentc A . , Manuel Arambu-
ru Alvares.—El Secretario A . , Lean
dro Rodríguez. 

Páramo Sel Sih 
Desestimando la reclamación pro

ducida por Bernardo González, Presi
dente de la Junta administrativa do 
Susa'ñe, respecto á la concesión de un 
terreno á Manuel Amigo, para edifi
car, contra el cual se alza aquel. 

vniaUino, 
Desestimando la pretensión de don 

Manuel Barreiro, Cirujano y vecino 
de Villuger, de que se lo nombrase 
facultativo de Beneficencia, separan
do de esta plaza al Médico-Cirujano 
D . Felipe Pelaez Alvares, contra el 
cual se alza dicho interesado. 

Desest imándola reclamación pro
ducida por D. Manuel Barreira, veci 
no de Villager, para que la yunta de 
vacas que mandó apartar al coto bo-
val , no pague los 60 reales que por 
tal concepto le exige la Junta admi-. 
nistrativa, contra el cual se alza el 
mismo interesado. 

Capitanía general. 

C i p i l m i a gtueral de Ci sü l l a U V i r j a . — E . U. 

c m c u u R , 

Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha 
expedido el Real decreto siguiente: 

«Lasveu ta jasque concede el decre
to de 26 de Junio próximo pasado á 
los Jefes y Oficiales retirados que es
tén en posesión de la Placa de San 
Hermenegildo, en muy raro caso com
prenderá á los de la clase de tropa, 
porque, dada la edad en que tienen 
su ingreso en las filas y la circunstan
cia de exigirse cuarenta años de Of i 
cial para obtener tan distinguida con
decoración, por muy afortunados que 
hayan sido al principio do su carrera, 
les corresponderá el retiro por edad 
¿ntes que la Placa citada. Tampoco 
comprende dicho decreto A los Cuer
pos Jurídico-nil l l tar , Administración 
y Sanidad que no puedan aspirar por 
su especial organización á dicha re
compensa. Y á fin de hacer participes 
de los beneficios de aquel decreto ú 
los que por su constancia y buen com
portamiento en el servicio se hayan 
hecho ó se hagan* acreedores á ellos; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Guerra, he 
venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se hacen extensivas 
las ventajas que concede el decreto de 
UG de Junio próximo pasado, á todos 
los Jefes y Oficiales que á su baja en 
el Ejército, cuenten cuarenta años de 
servicio con abonos de campaba, y 
que habiendo observado siempre buen 
comportamiento, se hallen en posesión 
de la Cruz de San Hermenegildo. 

A r t . Í2.0 Este beneficio se hace ex
tensivo 4 los procedentes de los refe
ridos Cuerpos asimilados que por su 

especial organización no pueden optar 
á la condecoración mencionada, siem
pre que reúnan el mismo nínnero de 
años de servicios y no tengan en sus 
antecedentes ninguna nota desfavo
rable. 

Dado en Palacio a veint i t rés de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y 
cinco.—Alíbnso.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.» 

Lo que de Real órden digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde ú V . E. muchos años. 
—Madrid 23 do Agosto de 1875.— ' 
Primo de Rivera. 

Lo traslado á V . E. para el suyo y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E muchos años. 
Valladolid 31 de Agosto do 1875.— 
D. O. D . S. E . , E l Coronel Jefe de 
E. M . A . , Hcrinójenes V . Samaniego. 
—Excmo. Sr. Gobornador mi l i ta r de 
León. 

lolendeneia mil i lar del dis lr i lo de Castilla la Vieja. 

Intendencia de Ejército del DisUiln de 
Caslllla la Nueva.—Edicto.—En vlrlud 
de providencia del líscmo. Sr. Inten
dente de Ejército de Castilla la Nueva, 
y para dar cumplimiento á lo que dis
pone el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar se cita por medio 
del presente y término de treinta (lias á 
D. Cándiilo I luici , Gobernador interino 
que fué de Navarra en 1875, medíanlo 
& no constar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de Inler-
vencioa de la referida Intendencia de 
Castilla la Nueva 1 rendir una cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejér
cito del Norle, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.—Madrid 21 de Agoslo de 
1875.—El Jefe Inlervenltir, Ilaiuun Ló
pez de Vlcufta. 

Intendencia Militar de Castilla la Vie
ja.—SJCCÍOII de lutervenclnn.—l!s co
pia el Jefe Inlervenlor, Ildefonso J. 11c-
dlger. 

Gobierno Militar. 

V I K C U L . t l C . 

Los Alcaldes de los Arunlamienles do 
esla provincia, procederán inmcdlala-
mento á recoger las armas de que trata 
el liando publicado por el Excmo. Seilur 
Capitán General del distrito, inserto en 
el UOLETIN, núm. 26, del lunes 50 de 
Agosto, llevando una relación nominal 
y clasificada de las que le sean entrega
das por los Alcaldes y pedáneos, en esta 
forma: 

Nombres 
de los dueños. 

A R M A S . 

De fuego. 

Al terminar el presente mes, me se
rán remitidas estas relaciones para dis
poner el destino de las armas, según las 
prevenciones que me tiene hechas el 
Capitán General. 

Los Alcaldes, lanto los do Ayunta
mientos, como los pedáneos y los veci 
nos que se opongan al cumplimiento del 

líaniln, ú oculten las armas, serán sujo-
tos al articulo 3 " del mismo. 

La Guardia civil queda encargada de 
vigilar para que se lleve á efecto lo 
mandado. 

León 1.° de Setiembre de 187o.—El 
Brigadier, Gobernador militar, Joaquín 
de Souza. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamlenlos que & conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público, el re-
parlimienlo de la conlribuclun de Inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
conlrlbuyenles que se crean agraviados 
en sus cuelas, puedan reclamar en e| 
término de odio días que se les señala 
para verificarlo, 
robladura de Pelayo Garda. 
Anión. 

Juzgados. 

D. Cipriano Conde Lacalle, Escribano 
de Cámara, sustituto en esla Auclien-

"cia, durante la enfermedad de D. VI-
cenle Herrero que lo es en propiedad. 

Certifico: que en los autos proceden
tes del Juzgado de primera inslancia de 
Villafranca del liierzo, seguidos entre 
D. Millan Alonso con D. Raimundo Gar
da sobre pago de mil scisclenlos reales, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia. Número doscientos diez 
y ocho de! registro.—Hay una lútr ica. 
—En la ciudad de Valladolid á claco de 
Julio de mil ochocientas setenta y cinco: 
en los autos seguidos en el juzgado de Vi-
llafranca, entre I ) . Millan Alonso I lmlri-
guez, representado por el procuradnnlon 
Marcos León Escudero y I ) . Raimundo 
García Avella que lo está por los Estra
dos del Tribunal, por su rebeldía sobro 
pago de mil seiscientos reules, los cua
les penden en esla Superioridad en vir
tud de apelación interpuesta por el pri-
tiieio, de la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia en diez y odio de 
Noviembre del afio último, en los cua
les ha sido Magistrado Poncnle el señor 
1). Rafael Alcaráz. 

Vistos: 
Primero. Resullando que & sollci-

lud del Itulmundo García Avella, pres
tó confesión el Millan Alonso anle el Juez 
de Villafranca del liierzo, en la que ma
nifestó que era cierto habla recibido en 
mtilno del Raimundo la cantidad de mil 
seiscientos reales, pero que también lo 
era que se los habla salisfeclio. 

Segundo. Resullando que apoyado 
en la expresada confesión judicial el llai-
munclo Garda, dedujo demanda ejecu
tiva contra el Millan Alonso, por la ex
puesta de los mil seiscientos reales, in
tereses y cosías, y despachada que fué 
la ejecución, se citó de remate al Millan 
Alonso y éste se opuso dentro del tér
mino legal. 

Tercero. Resultando que al formali
zar su oposición, alegó como única es-
cepclon la de pago y para justificarlo 
presentó el documento en que se hizo 
constar el Indicado préslamo á cuyo fin 

aparece una nota, inscrita por Raimun
do García Avella, en que este dice que 
habla recibido los mil seiscientos reales 
reclamados cn'la demanda, 

d iar io . Resullando que el Raimun
do García al contestar al Indicado escri
to, redazguyó civilmonte de falso dicho 
documcnlo y comlialió la escepclon ale
gada por el «jecntado, y habiendo éste 
propuesto prueba, se recibió el pleito á 
ella por el lérmlno de la ley. 

Quinto. Resullando que durante el 
mismo se mandó recibir confesión judi
cial al Raimundo Garda á instancia del 
Millan Alonso, para que reconociese co
mo de su puno y letra la ñola del reci
bo, [tiesta al pié de la obligación que 
tenia presentada, y aiinque so citó en 
forma al Garda con lal fin y la última 
vez bajo apercibimiento de tenerle por 
confeso, no compareció y por auto de 
primero de Setiembre de mil ochocien-
los setenta y cuatro, se hizo conlra él 
la mencionada declaración. 

Seslo. Resullaudo que concluido el 
término de prueba sin que las parles 
propusieran ni practicaran otra, el Juez 
de Villafranca dictó sentencia en diez y 
ocho /le Noviembre del propio ano, 
mandando seguir adelante la ejecución 
despachada conlra el Millan Alonso. 

Sétimo. Resullando que interpuesta 
por éste apelación que le fué admitida 
en ambos efectos se remitieron los autos 
anle la Sala, en la que se ha suslancla-
do la segunda Inslancia solo con el Mi
llan Alonso por no haber comparecido 
en la misma el apelado. 

Primero. Considerando: que el pago 
es una de las escepciones que laxativa-
inenle señala el arllctiln nuovecientoj 
seseula y Iros ¿« h ley de linjulclamlcn-
lo ch i l coiiii) ivpacK de estorbar el pro-
nuucUimier.lo de la sentencia de remate, 
y que no siendo necesario que conste de 
docninci.lo que tenga fuerza egecullva 
en prueba, puede hacerse por los me
dios comunes, que el derecho llene esta
blecido. 

Segundo. Considerando: que el ba
ilarse en poder del Millan Alonso el do
cumcnlo qno libró en garantía del prés
tamo de los mil seiscientos reales, la 
nota de su recibo puesla íi su pié por 
el Raimundo García, y haber sido de
clarado éste confeso, de que dicha nota 
es de su pullo y leba, prueban suficien
temente el pago de la cantidad que éste 
ha demandado ejecutivamente. 

Visto el ciludo articulo de la ley de 
Enjulciamlenlo civil y además el ntiove-
cicnlos setenta y nuevecicntos setenta 
y uno. 

Pallamos: que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada, y en su 
vlrlud declaramos no haber lugar á pro
nunciar sentencia de remato en estos 
autos, condenando en lodas las cosías 
al cjcculanlc Raimundo Garda Avella; 
hágase notoria esta sentencia en los Es
trados del Tribunal y pulillqucse en el 
BOLETÍN OFICI.IL de la provincia. Asi lo 
pronunciamos, mnmlanios y firmamos. 
—Joaquín María Casalducro.—Máximo 
S. do OcalW.—Viccnle Ortega.—Jnslo 
José Rauquerl.—Rafael Alcaráz y Ra
mos.—Véase el folio trescientos cua-
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renla del libio ¿a volos reservados.— 
Hay una rúbrica. 

Publicación. Leiila y publicada fuó 
la siMiIcnuia aiilenor por el Sr. Magis-

.Irado Ponente que on ella so espicsa, 
psliimlo celebrando sesión pública la 
Sala de lo civil de osla Audiencia de 
Valladoliil hoy cinco de Julio de mil 
ncliouionlns setenta y cinco, de que yo 
el Escribano de Cámara corlilico.—Ci
priano Conde Lacalle. 

t,a sentencia anterior y su publica
ción convienen exactamente á la letra 
con su original, obrante en poder del 
Sr. Presidenle de la Sala do lo civil de 
esla Audiencia de Valladolid, y para 
unir á los aillos, con su visto bueno, 
pongo la presente en Valladolid á seis do 
Julio de mil ochocientos setenta y cinco, 
deque certifico.—Cipriano Conde La-
rall^.—V.' U.°,—Joaquín María Casal-
tluero. 

La sentencia anterior se notilicó al 
Procurador Escudero y en los Estrados 
del Tribunal el misino dia. 

7 para que conste, y tenga cumpli-
inienlo su .inserción en el BOLETÍN OFI-
c u t , expido y firmo la presente , en Va
lladolid á nueve de Julio de mil ocho-
•dentos setenta y cinco.—Cipriano Con
de Lacalle. 

D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de San
tander y su partido. 

Por la pusenle requisiloria y como 
comprendida en el número tercero del 
articulo ciento veintinueve do la ley 
provisional clol Enjuiciamiento criminal, 
se encarga 1 todas las anloridades y de
más funcionarios do la policía judicial, 
procedan á la busca y detención ú dispo
sición de este Juzgado de Juana Alvarcz 
Garcia, bija de Vicente y Maria, de vein
ticuatro anos de edad, natural del pue
blo de Lario, en la provincia de León, 
de estatura regular, pelo nogro, bastan
te calva, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, marcada de viruelas que 
acaba de padecer; viste pañuelo de lana 
& llores h la cabeza, chaqueta y falda de 
percal i rayas, botitos de lela color pa
jizo; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha en causa que se 
le sigue sobre robo de metálico. 

Al propio tiempo, se previene á la 
Juna Alvarez Garcia, quo dentro del tér
mino de veinte días, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se la declarará en rebeldía y la 
parará el perjuicio quo haya lugar en 
derecho. 

Dado en Santander Agosto siete v de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Igna
cio Bartolomé.—P. O. de S. Sria., Ni
colás González. 

Juzgt.do municipal de Vitlamamios. 

Se llalla vacante la plaza de Secreta
rio suplente do esle Juzgado, y se anun
cia al público para que todos los aspi
rantes á la misma que reúnan los requi
sitos legales, presenten sus solicitudes 
documentadas en el término de quince 

(lias [después de publicado esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
las quo se recibirán en esle Juzgado 
liara proveerla en el que concurra más 
circnnslanoias de las quD previene la 
Ley. Villaraandos Agosto veinte y siete 
de mil ochocientos selonla y. cinco.— 
Juan Ilucrga. 

Anuncios oficiales. 

DISTINTO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general do Inslruccion pú
blica — Negociado i. '—Anuncio.— So 
hallan vacantes en la Eácultad de Dere
cho, Succión del civil y canónico seis 
categorías de ascenso, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los ca
tedráticos do entrada de la misma Ka-
cullad y sección que rounan las dmins-
lancias prescritas por las disposiciones 
vigenles. 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicauion do este aouncio en 
la Guala de Madrid, rcinilirán los as
pirantes sus solicitudes ilocumenladas.á 
esta Dirección general por cnnilucto de 
los Beclores de las Universidades res
pectivas. 

Madrid 10 de Agosto de 1873.—El 
Director general, Joaquin Maldonado. 
—Sefior Héctor de la Universidad do 
Oviedo.—Es copia.—El Iteclor, León 
Salmean. 

PnoviNCu DB OVIEDO. 

Do conformidad á lo dispuesto en la 
regla 20 do la Heal ónlen de 10 de 
Agosto do 1853, mollificarla por otra de 
4 de Mayo do este ano, se anuncian va
cantes las escuelas siguientes quo han 
de proveerse por concurso. entro los 
maestros quo sirvan otras de igual clase 
y de la misma ó superior dotación. 

Escudas ekmeiilales de niños. 

La de Villanueva de Oseos, en el con
cejo del mismo nombre, con la dotación 
de 625 pesetas anuales. 

La de S Martin de Oseos, en al con
cejo del mismo nombre, con id. 

La do Cadavedo, en el concejo de 
Valdés, con ¡(I. 

Escmlat incompletas de niños. 

Las de Folgueras, Cordovero, Villa-
mar, Sanlnllano, Ardesaldo, CermoAo, 
Solo, Alava y S. Esteban, en el concejo 
de Salas, con la dotación de 250 pese
tas anuales. 

Las de las Villas, S. Andrés, Pinto-
ría, Sanio Dolfo y Bíos, en el de Grado, 
con id. 

Las de Ujo y Baiila, en el de Mieres, 
con Id. 

Las de Bies. Berbes y Carmen de So
lo, en el de Itivadcsella, con id. 

La de Busto y Sla. Eugenia, en el de 
Villaviciosa, con id. 

La do S. Roque del Prado, en el de 
Cabralcs, con id. 

La de Villamegin, en Proaza, con id . 
La de Cogollo, en el do las Regueras, 

con id. 

La de Bonielles, en el de Llanera, 
con id. 

La do Manzaneda, en el de Oviedo, 
con id. 

La de Nombro, en el de Gozon, con 
ídem. 

La de Abin, en el de Onls, con id . 
La de Ques, en el , de Pilona, con id 
La de Collado, en el de Siero, con ¡d. 
La de Rimeda, en el de Cangas de T i 

nco, con id. 
Las de Uria y Andco, de lemporada, 

en el concejo de Ibias, á cargo de un 
solo maestro, ion la obligación de r e 
gentar rada una seis meses y la dola-
cion de 250 pesetas. 

Las de Arganza y Sorribas, de tem
porada/en el do Tineo, con las mismas 
condiciiiiies y dotación. 

Escuelas incompletas de niñas. 
La de S. Anlolin de Ibias. en el con

cejil del mismo nombre, con la dotación 
de 275 péselas. 

Sustitución. 

La susiitiicion de. la escuela elemental 
de Millos ile la Pola de Allende, concejo 
del mismo nombre, dolada con 412 pe
setas 50 cénlimos anuales y las retribu
ciones de los niños. 

Los maestros (Hsfrularán, como igual
mente las maeslras, además de su suel
do, habilacioii capaz para si y su fami
lia y las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici-
ludes acnmpafiadas de la relación docu
mentada de sus móritts y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa í la Junta provincial de 
Instrucción pública de Oviedo en el tér
mino improrogable de 15 dias, á conlar 
desdo la publicación de esle anuncio en 
en Bolelin de la misma provincia. 

Oviedo 2 í do Agoslo de 1875.—El 
Rector, León Salmean. 

AilmiDisIracion priDeipnl de Corrcot de Leen. 

Relación do las carias detenidas por 
falla de franqueo en esta Adminis-
Iraoion. 

Nombres y puntos de su destino. 

D. Segundo González Luna, Manilla. 
Santiago Martinez, Campazas. 
Rosendo San Payo, Madrid. 
José Diez, Otero de las Dueñas. 

León 28 de A gosto de 1875 - E I Ad
ministrador principal, Fernando Gómez. 

Junla económica de l a Fábr ica de pólvora de Harcia. 

Debiendo celebrarse á los 11 dias fe
cha, á contar desde la en que se inserte 
este anuncio en la Caceta de Madrid, 
subasla pública para la adquisición de 
540.000 kilogramos de salitre reducido 
al 100 por 100 de riqueza, al precio 
máximo de 75 pesetas cada (00 kilo
gramos de dicha riqueza, debiendo ser 
la mínima del salitre bruto de 80 por 
100, se anuncia, para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar paite 
en la licitación, que tendrá lugar simul-
láneamenle ante las Juntas facultativas 
y económicas do la Fábrica do pólvora. 

de Murcia y Parque de Artillería de Ma
drid, á las doce de la mañana del ex. 
presado dia. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en las oficinas de ambos eslable-
cimicnlos lodos los dias no feriados, á 
las horas ordinarias del despacho, y las 
proposiciones serán redactadas según «I 
adjunto 

Modelo de proposición. 
El que suscribo, vecino de ente

rado del anuncio y pliego de ciindidn-
nes publicados para controlar en púlilica 
subjisla 540.000 kilógvainus Jo salitre 
reducido á ja riqueza del 100 por 100, 
con destino á la Fábrica do pólvora do 
Murcia, se comproinele á efectuar la 
entrega al precio de..... (por pesetas y 
cénlimos, en letra y sin enmienda) cada 
100 kilógramos. • 

(Fecha y firma con dos apellidos.) 
Murcia 26 do Agoslo de 1875.—Por 

acuerdo de la Junta económica, el Ofi 
cial segundo de Administración militar, 
Sícrelario, Alfonso Martinez. 

En la noche 16 del corrienle y hora 
de las diez de la noche, desapareció del 
pueblo de Cerbaliis, en la provincia de 
Falencia, correspondiente al partido de 
Carripn, un macho negro, do 7á 8 anos, 
de más de 6 y media cuartas de alzada, 
vociblanco, con un lunarcito en el costi
llar; caso de ser h'allailo, darán razan á 
su dueño José Diez, vecino de dicho 
pueblo de Cerbalos, que abonará cuan
tos costos se liavan originado. 

Lédigos 28 dé Agosto da 1875.=EI . 
Alcalde, José Borgo. 

Anuncios particnlares. 

RETRATO DE S. M . EL B E Y / " 

Ofrecemos á los Ayuntamientos 
para sus Salas de Sesiones y á los 
Maestros para lus escuelas, uno de 
los más parecidos que se han hecho 
hasta el dia; mide 0,65 centímetros 
¡argo por 0,45 de ancho. 

Su precio 6 reales ejemplar y so 
remite por el correo á quien acom
paño al pedido 20 sellos de 10 cénti
mos do peseta. 

Se veiíde en la imprenta de este 
BOLETÍN. 

QUINTAS. 

ASOCIACIÓN GENEUL ESPAÑOLA. 

Intcrcsanteá todos los padres de familia cuyos 
hijos han de sufrir el próximo sorteo. 

Se dán y remiten gratis rerflamentos. 

Se admiten inscripciones en la Siili-
direccinn de esta provincia, á cargo do 
D. Cayetano Fernandez Llamazares, ca
lle def Paso, n.* 3. 

CARBONEO DE LEÑAS. 

El domingo cinco de Setiembre pró
ximo de dos á cinco de su tarde, se re
matarán en pública licitación, las lenas 
del segundo lote señalado en el moule 
do San Mal lín, término de Mayorga, do 
la propiedad del Excmo. Sr. Conde del 
Montijo, con arreglo al pliego de cornil-
clones que estará de manilieslo en la 
casa del mismo monte. 

La llaneza 9 de Agosto de 1875. 

Imprenta <le Hnfael Gara» é Hijott» 
. . Piestt te los Buevoi, «úrn. 14. 


